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BOLETÍN TRIBUTARIO – 041/26

ACTUALIDAD NORMATIVA

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

1.1 DIANADVIERTE SOBREMODALIDADDE FRAUDE EN LAQUE
DELINCUENTES SOLICITAN EL PAGO DE ARANCELES POR
ENVÍOS URGENTES

La DIAN expidió el Comunicado de Prensa No. 036 del 11 de marzo
de 2026 precisando:

“LaDirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) advierte sobre una
nueva modalidad de fraude en la que delincuentes envían oficios falsos que
incluyen nombres, firmas y logos que no corresponden a la entidad, con el fin
de exigir pagos por supuestos aranceles de importación de productos
provenientes desde el exterior bajo la modalidad de envíos urgentes.

Mediante estos oficios, que se presentan como aparentes comunicaciones
oficiales de la DIAN, los estafadores buscan presionar a las víctimas con
presuntos cobros urgentes por aranceles de importación, solicitando el pago de
montos elevados en supuestos canales oficiales autorizados.

La DIAN recuerda a la ciudadanía:

 Las comunicaciones oficiales solo se realizan desde correos con
dominio @dian.gov.co, la entidad no notifica a través de correos no
institucionales o WhatsApp.

 Nunca se solicitan pagos a cuentas bancarias personales.

 La DIAN no delega cobros tributarios o aduaneros en empresas
privadas de mensajería.

 Todo trámite oficial puede verificarse en www.dian.gov.co o en los
canales de atención autorizados.

 Los procesos de notificación, citación o actuaciones administrativas
cuentan con protocolos estrictos y verificables.
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Recomendaciones

 Desconfiar de mensajes con tono de urgencia o amenazas de sanciones
inmediatas.

 No entregar datos personales ni consignar dinero sin verificar la
información.

 Consultar directamente con la DIAN cualquier notificación dudosa.

 Reportar intentos de fraude al CAI Virtual de la Policía
Nacional: https://caivirtual.policia.gov.co

Esta es la comunicación falsa…

(…)

Fin del comunicado.

 Descargue aquí el Comunicado de Prensa”.

II. CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA (CTCP)

2.1 SE AMPLÍA EL PLAZO DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA
NIIF 17 EN COLOMBIA

Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 038/26, nos
permitimos informar que el CTCP mediante comunicado de prensa
destacó:

“El Gobierno Nacional, a través de los ministros de Hacienda y Crédito
Público, Germán Ávila Plazas; y Comercio, Industria y Turismo, Diana
Marcela Morales Rojas; expidió los decretos 0219 y 0217 del del 5 de marzo de
2026. Estos modifican la entrada en vigencia de la Norma de Información
Financiera NIIF 17 -Contratos de seguro- y la del régimen de reservas técnicas
de las entidades aseguradoras.

El Decreto 0217 modifica el Artículo 4º del Decreto 1271 de 2024 así:

1. El Anexo Técnico Normativo 01 2024, contentivo de la Norma
Internacional Información Financiera NIIF 17, contratos de seguro, en
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artículo 1, serpa aplicable para los estados financieros de propósito general, de
las entidades clasificadas en el Grupo 1, a partir del 1 de enero de 2028 (antes
primero de enero de 2027).

2. Los preparadores de información financiera señalados en artículo 2 del
presente Decreto, deberán cumplimiento a las disposiciones previstas en el
Decreto a partir 1 enero de 2028 para sus financieros individuales y separados
(...) (antes primero de enero de 2027).

3. (…)

f. El periodo de amortización podrá ser inferior a diez (10) caso en el cual
deberá ser informado a la Superintendencia financiera de Colombia. En todo
caso el reconocimiento gradual deberá realizarse de forma lineal y proporcional
al periodo de amortización.

En todo caso, cada preparador de información financiera deberá presentar a la
Superintendencia Financiera de Colombia un plan de ajuste debidamente
aprobado por la junta directiva, a más tardar el 31 de agosto de 2026. La
Superintendencia de Colombia podrá impartir condiciones e instrucciones
para la correcta implementación de los planes ajuste, incluido tiempo
gradualidad requerido aún las condiciones ramo, producto o prestación, y para
reconocimiento contable de la neta positiva y/o negativa.

La transición que presente numeral no tendrá efecto alguno sobre la
gradualidad o de ajuste definidos previamente por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Las fechas vigencia del estándar incorporado parte integral presente en
Técnico normativo 01 Grupo 1, Decreto, no se tendrán en cuenta como
vigencia en y, por lo tanto, estas normas solo tendrán aplicación a partir del 1
de enero de 2028 (antes primero de enero de 2027).

Además, se adiciona el Artículo 4º del Decreto 1271 de 2024 al Decreto 2420
de 2015 en las siguientes condiciones:

1. El Anexo Normativo 01 de 2024, contentivo de la Norma Internacional
Información - NIIF 17, contratos de seguro, incorporado como Anexo en
el Decreto 2420 de 2015 mediante el artículo 1º del Decreto 1271 de 2024,
será aplicable para los estados financieros de propósito de las entidades
clasificadas en el Grupo 1, a partir del 1 de enero de 2028.

2. Los preparadores de información financiera señalados en el artículo
1.1.4.1.4 del presente decreto, deberán dar cumplimiento a las
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disposiciones en el artículo Decreto, disposiciones previstas en el presente
capítulo, a partir del 1 de enero de 2028 para sus estados financieros
individuales y separados.

La Superintendencia Financiera Colombia, expedirá las instrucciones que
correspondan para el cumplimiento la norma.

3. Los preparadores de información financiera en el artículo capítulo, una
neta positiva y/o negativa en sus estados financieros individuales y
separados entre el régimen previo a la entrada en vigencia del Decreto 1271
de y el previsto en el presente decreto para el cálculo por mejor estimación,
margen de servicio contractual y ajuste por riesgo no financiero, podrán
reconocer esta diferencia de manera gradual en el estado resultados (…)

En el caso del Decreto 0219, modifica el numeral 1, del artículo 13, del Decreto
1272 de 2024, en lo relacionado con la entrada vigencia del régimen de reservas
técnicas de las entidades aseguradoras.

En su articulado, se posterga la transición para el primero de enero de 2028.

Para la expedición de los decretos el CTCP fue consultado. Mediante respuesta
a la Unidad Administrativa Especial de Proyección Normativa y Estudios de
Regulación Financiera (URF) afirmó que “el proceso de convergencia cuenta
con dos etapas, una técnica y otra de conveniencia. La primera ( ... ) concluyó
con la recomendación normativa que hoy fue incorporada en la legislación
nacional mediante el Decreto 1271 de 2024. En la segunda etapa, sugiere
analizar si resulta procedente y conveniente considerar la solicitud de
Fasecolda”. En este sentido, el CTCP no presentó argumentos técnicos para
oponerse a que estas autoridades, en el ejercicio de sus competencias, autoricen
un aplazamiento en la entrada en vigencia de la NIIF 17.

Consultar Decreto 0217 de 2026

Consultar Decreto 0219 de 2026”.

SÍGUENOS EN “X” (@ OrozcoAsociados)

FAO
11 de marzo de 2026


